RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004972, Ent. N° 7149/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante PLUNA Ente Autónomo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la contratación del Estudio Rueda, Abadi y Pereira Consultores;

RESULTANDO: 1) que esta Tribunal en Sesión de fecha 9 de julio de 2014 acordó observar el gasto de $ 5:138.640, más un honorario variable del 1,2% sobre el eventual monto de ahorro a obtenerse, considerando:
a) que la contratación de referencia se realizó en forma directa, sin invocar causal de excepción alguna para omitir el procedimiento que conforme al gasto remitido correspondía, siendo que por su monto debió realizarse el procedimiento competitivo previsto en el Literal A) del Artículo 33 del TOCAF;

b) que se ha contravenido lo previsto por el Artículo 15 del TOCAF, en tanto se ha comprometido un gasto sin que exista crédito disponible;

c) que asimismo, se ha contravenido lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, en tanto la contratación de referencia se ha comenzado a ejecutar con anterioridad a la remisión de los antecedentes al Tribunal de Cuentas;

2) que por Resolución Nº 16.366 de 29 de julio de 2014 la Administración actuante resuelve reiterar el gasto considerando que el gasto fue autorizado por el Ordenador competente;
3) que el Contador Delegado, con fecha 29/7/2014 interviene por reiteración el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que si bien la Administración fundamenta su reiteración en que el gasto fue realizado por el Ordenador competente, dicha circunstancia no tiene relación con los fundamentos de la observación oportunamente realizada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 9/7/2014;

2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Oficiar a la Administración actuante.
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